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—Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
loa fondea de laa respectivas provincias. 

(BKAL ÓBDBÜT DB 26 DÜ SBTIEMBSK DB 1861.) 

- —Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DBCBBTO DB 20 DB FXBBBBO DE 1861.) 

2.a S E C C I O N . 

SliGRETARIA D E L GOBIERNO G E N E R A L . 
DE FILIP1KAS. 

Habiendo acordado el Excmo. Sr. Gobernador 
General que se provea por oposición la plaza 
de Intérprete de este Gobierno, vacante por falle
cimiento de D. Florencio Saenz de Vizmanos que 
la servía, se pone en conocimiento del público 
á fin de que todas las personas que aspiren á 
dicha plaza, puedan presentar sus solicitudes en 
el término de un mes, á contar desde esta fecha, 
en esta Secretaría. Los ejercicios versarán sobre 
los idiomas francés é inglés, siendo preferida, en 
igualdad de circunstancias, la pv rsona que además 
posea algún otro, y especialmente el alemán, la 
cual será nombrada con carácter interino, hasta 
tanto que el Gobierno Supremo apruebe en de
finitiva dicho nombramiento. 

Oportunamente se publicará el dia, hora y sitio 
en que han de tener lugar las oposiciones. 

L o que de orden superior, se publica en la Gaceta 
de este dia para general conocimiento. 

Manila 14 de Mayo de 1875.~Oglou. 

PAJÍTE M I L I T A K . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 16 D E M A Y O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.— El Sr. Coronel 
D. Frandsco Moscoso y Lara.—Zte imaginaria.—El 
Sr. Coronel D. Joaquin Chiqueri y Rivas. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. b.—Visita de hospital y provisiones, nüm. 7.— 
Sargento para elpaseo de los enfermos, núm. 6. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n 
cisco de Torrontegui. 

M A R I N A . . 

lOVIMIERTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De E a m j , vapor "Leyte ," de 217 toueladaíí, s iucapl tan D . J u a n 
de Zubiaguirre, en 69 horas, tr ipulac ión 38, con geütra l : consig

nado á IOB Sres. Peele Hubbell y comp.; y de pas*gero.s 25 chiaos. 
De liomary, berg.-gta. 60 "Luiáito ," en 2 dias, con azúcar: consig

nado á Narciso Paterno. 
De Ban i en Zambales, pailebot "Ntra. Sra . de ia Esperanza," en 6 

diaa, oon efejtjs: c o n s í g n a l o a arráez FrancisaoObliaario . 

B U Q U É S S A L I D O S . 

Córle lo . ' P a r a D » g u p a r , |oi i t in 2C4 "Petrona," ÉU airatz J e t é 
P a r a Palu^n, gokta 48 "Ateo," t u arrsez I ñ i g o Tobis. 
P a r a Sto. T o m á s en l a Union, goleta 95 " S t a . Engracia ," su arráez 

Pedro L i a n es. 
P a r a Catanauan, panco " C o n c e p c i ó n , " EU a m t z E s i t v f c D Avesti l la. 
Pava A p a r r i , berg.-gta. "Matilde Ene»ILac ión ," tu c a p i t í n D . P e 

dro J u a n Ort. 
Para Lemery, panco 538 "Soledad," su airaez Vic lo i i i iro Tr in i l l c s . 
Para Iloilo, Cebú y esca'as, vapor "Coirepicic»," ; o c: j i u n J ) . Joa

quín L ó p e z ; y de papageros D . D í m a s o Ro^ i igmz , i < n l i a d o A d m i 
nistrador de la Aduana de A l b a y , y D . M a i c i í l Le i . z B í o n a r j M é -
dico C i v i l . 

P a r a Lemery , berg. gta. 105 "BareelcLéb," tu arráez Doroteo 
I lustre. 

Para Magdalena en Masbate, goltta 148 "Palomita," tu arráez Ma
riano do'la Rosa. " 

P a r a Iloilo, goleta 13 " C á i m í n (a) B e l l a Pt tr tna ," eu siraez G e r ó 
nimo Gellangarin: conduce dos presidiarios tumplidcs con oficio para 
e! Sr. Gobernador P . M . de aquél la provincia. , 

P a r a Legatpi , berg.-gta. "Leonor," tu cap i tán D . Antonio Abbroa. 
Para Vigan, pailebot 62 "San J u a n , " s u - a r r á e z Fnlgtncio Que-

rubin. 
P a r a Sual , b e r g a n t í n " V i l l a de Rivadavia ," su capi tán D . Manuel 

C a m u s . 
Pura Dagupan, pontiu 68 "San Raymundo," FU airaez Liberato 

Aloban. 
P a r a Houg-kong, vapor " E m u y , " su cap i tán D . Francisco Blanco, 

tr ipulación 82, con general. 
Mmiila 14 de Mayo de 1875.— Vicente Montujo. 

ANTINCÍOS O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. M. J o s é Robado y Marqu* s, cesante del des
tino de Gefe ue Negociado, solicita pasaporte para 
regresar á la Península : lo que se anuncia af público 
para su conocimiento. 

M a n ü a 13 deMrtyo de 1875.— Oglou. 1 

D.Rafael Romero del ^Alamo, casante de i destino 
de Teniente 2.° del Cuerpo de C.,iabiner(f.s de H a : 
cien da, so icita pasaporte para regrosar A la Península : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Munra 13 de Mayo de ISIS.—Oglou. 1 

ü . Francisco de P. Vigíl , cesante del destino de 
Oficial 2.° de la Dirección general de A dministración 
Civ i l , solicita pasaporte para reirr^sar a la P e n í n 
sula: lo que se anuncia al público paia su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de l%7h.—Oglou. 1 

D . Manuel Mart ínez Caries, cesante del des t inó l e 
Oficial 3.° da la Dirección general de Adminis t rac ión 
Civi l , solicita pasaporte para regresar {\ la P e n í n s u l a : 
lo que se anuncia al público para su conocimieuto. 

Manila 13 de Mayo de lS75.—Ogloti. 1 

D, A g u ü e Prelli, s ú b l i t o italiano, «olici ta pasa
porte para regresar <i su pa í s : lo que se anuncia a l 
público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de IQ75.—Oglou. 1 
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Doña -Palma Avlrovic, de nación italiana, solí 
cita pasaporte para regresar á su país : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo do lS75.— OgIou. 1 

D. Jolm James, subdito inglés, solicita pasaporte 
para regrosar a su pais: lo que so anuncia al pú 
büco para su conocimiento. 

Manila 14 de Mayo de 1875.— Oglou. 2 

D. J u l i á n P e l l ó n y Rodríguez, cesante del destU 
no de Ministro del Tribunal de Cuentas, solicita 
pasaporte para regresar k la Península con su Señora 
y tres niños menores: lo que se anuncia al púb ico para 
su conocimiento. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—O^/OZÍ. 2 

D. Tiburcio Nuñez de Haio, Gefe de Negociado de 
la Contaduría general de Hacienda, solicita pasaporte 
para regresar á la Pen ínsu l a : 'o que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila'15 de Mayo de 1875.-O^ow 3 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empa-
drenados en esta provincia, solicitan pnsaporte para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Yu-Guico .., 14194 
Go-Jungco ... 14219 
L i m Nioco . . . 15552 
A n g Lico ... 20102 
Vy-Chongjien . . . 11881 
Dy-Puaco . . . 33135 
Chua-quesun . . . 130 riO 
Dy Lianco ... 342:^3 
Dy-Chayco . . . 27838 
Lim'-'Yengco ... 22995 

Tan-Siatco 

Jao-Caytie 
Chua-Jienco 
Jong-Quieco 
Tan Llico 
Tan Seneo 
Ong-Layco 
Dy^Tiongco 
Dy-Oco 
Dy-Ysiam 
Sia-Bungco 

.. . 678 Cebú. 

29075 
13697 
31480 

1175 
84481 

5127 
15756 
35161 
33559 
27141 

Manila 13 de Mayo de 1875. = 6ty/(w. 

Los chinos que á cont inuac ión so. espresan, proce
dentes de las minas de Mancayan en el Distr i to de 
Lepante, solicitan pasaporte para regresar ó 
lo que se anuncia al pviblico para su conocí 
T i an -Ayum 
Tan-Asam 
Lion San-Acuay 
Bon-Acuay 
Bon-Asan • 
Cohú-Noy 
Yhu-Aloy 
Lay Aloe 
Tam-Achi 
Chon Lin-Guay 
Hum-Linjam 
H o-Aman 
Lay-Achan 
An Hasan 
Cu Aloe 
Goc Acuay 
Y p Loy-Joc 
Bhu-Avá 
Yon Acao 

35 Lan-Aja 
12 Bon Asen 
75 H u m As im 
80 Yhú Agi 
90 Cuang A tac 
26 Jun Yuc-Man 
10 Lay Aquin 
88 Yu-Aloc 

3 Lion .Chum-Yu 
55 Juy-Achon 
31 Guang-Aloy 
37 Jung-Abung 
56 Lo-Alon 
46 Ta mpam-Acuay 
38 Jung-Along 
73 Lo-Achoy 
70 Bon-A si 
40 O-Ynfoc 
23 

Manila 14 do Mayo de 1875.— 9^/o?¿. 

su pa's: 
miento. 

52 
62 
61 

1 
21 
29 

. 42 
60 
28 
59 

9 
85 
87 
79 
25 
54 
43 
48 

2 

Los chinos que a cont inuación se espresan, han 
pedido pasaporte para regresar á su' pais: lo que 
se anuncia al público para su ' onocimiento. 
Sv Ghoco. . 1594 V y Jucco 
L i m Chingco. .11953 Ohan Tuico 
Go Chiengco. . 1 2 1 1 4 Y u Bico 
Tan Joco . 15591 Vy Yengco 
Go Bianco. . 35407 Go Ungco 
L i m Chongcbun . 16307 Cu Chamco 

L i m Sayco 
Ong Quingco 
Gng Teoco 
Go Jongco 
Co Chingco 
L i m Joo 
Chuy Liangco 
Coo Yaoto 
Chi Banco 
Ghua Jnaneo. 
8y Baoco 
Tan Chico. 
Cima Carneo 
Y u oque 
Chan Eco 
Ong Joco 
L i m Tiengco 
Chan Juaneo 
Co Tuyco 
Lim Quianco 
Go Juico 
Ty Tioceo 
Co Tico 
Dy Queco 
Chan Guco 

Manila 14 de 

19771 
222 

33618 
11188 
12953 
20354 

. 2636 

. 26589 

. 2766" 

. 13760 

. 11981 

. 11224 

. 36200 

. 81779 

. 8521 
. 39945 

39 
. 1874 
. 8946 
. 23067 
. 2756 
. 17942 
. 18072 
, 18524 
. 36955 
„ 724 
. 29957 
. 29753 
. 25573 
. 25941 
. 26264 

Mayo de 

Yap Sunco 
Tian Jinco 
í i n Quiateo 
Chua Yatco 
( han Siuco 
Chua Sueco 
Tan Quiengco 
( hy Queco 
Cima Chaco 
Chua Ruanco 
Cu Asuan 
Chay Pangco 
Te Chanco 
D y Queco 
Tan Tiengco 
Yap Quengjo 
Yu Tiatco 
Chua Tadco 
Lim Chiengco 
V y Joco 
So.Tiamco 
Co Gneco 
Tan C hite o 
Du Pang 
Du Quieng 
\875. = Ogloti. 

17822 
3555á 
15022 
27900 
20103 
10105 
26737 
31094 
35255 
27644 
32489 
16851 
36192 
17956 
26977 
34371 
26481 

4617 
37083 
25883 

984 
17924 

2929 

2 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

E S T A D O numérico de los cadáveres que desde el 1 . ° a l 8 del ac
tual, fueron enterrados en los Cementerios del Distrito municipal. 

CBME.NTERIOS DE 

Días. 

1 
3 
3 
4 
5 
6' 
7-
8 

Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma ' TotaV. 

Total. 25 15 13 

C L A S I F I C A C I O N . 
Españoles. Mest. Esp. Indios. Meet. chinos. Chinos. 

9 

11 
r> 
7 
8 
8 
8 

10 
8 

66 

Tot. 1. 

66 1 4 45 7 
Mnnila 0 do Mayo de 1 8 7 5 . — E l Secretario.—P. I . , J . A . de Aenlle. 

V . 0 B . 0 .—Morales. 

E n virtud do lo díspupsto por el Sr. Corregidor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en decreto fecha de hoy, 
se ha seña lado el dia 12 do Juaio próximo á las diez de su ma
ñana para la adiu licacion en püb ica subasta de las obras d© cons
trucción de una barandilla de piedra á lo largo del foso do eeta 
plaza ni frente del rio Pasig, cuyo importe según el presupuesto 
aprobado por la Dirección general de Administración Civ i l en de
creto do Í 4 de Abri l próximo pasado, asciende á la cantidad de 
1531 pesos 87 cént imos, debiendo veriBoarse el acto do la subasta 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales y hal lándose do 
manifiesto en esta Secrataría de mi cargo para conocimiento del 
público, todos los documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y pie-
sentarán en pliegos cerrado*, admit iéndose solamente durante la 
primera media bota del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como garant ía provisional 
para tomar parte en la l icitación, la cantidad de setenta y seis pesos 
cincuenta y nueve cént imos en la C a j a de Depósi tos de la Tesorería 
central (̂ e Hacienda pública ó en la Tesorería del Excmo. Ayan-
tamionto, y s e r á i nulas las proposiciones que faltan á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. 
A l principiar el acto do remate se leerá la Instrucc ión de 18 de 
de Abri l de 1872 y ea el caso de precederse á una l ic i tación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 5 pesos. 

Manila 12 de Mayo do 1875.—P. I i , . J . A . de Aenlle. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N , 
D . N , N, , vecino da N. , enterado del anuncio publicado por I» 

Secretaría del Excmo, Ayuntamiento con fecha 12 de Mayo del 
corriente año, de la Instrucción de subastas de 18 de Abril de 1872, 
de los requisitos que se exijen para Ja adjudicación en pública su-
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basta de las obras de cons trucc ión de una barandilla de piedra 
á lo largo del foso de esta p'aza al frente del rio Pasig , y de 
todas las obligaciones y derecbos qne señalan loa documentes que 
han de regir en la contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
dichas obras por la cantidad de. aquí el 
importe en letra. 

F e c h a y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: " P r o p o s i c i ó n para 

la a d j ñ i i e a c i o n d« las obras do cons trucc ión de una barandilla de 
piedra á lo largo del foso de esta plaza al fronte del^ rio P a s i g . » 2 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 
Sección de Intervención. 

No habiendo producido resultado la subasta celebrada en el dia de 
ayer con objeto de contratar el suministro de leche de vaca y cara-
baila al Hospital militar de esta Capital, se convoca á una segunda 
licitación públ ica que tendrá lugar á las once dé la mañana del dia 
veinticuatro del corriente, en los Estrados de esta Intendencia, sita 
en Intramuros calle de Palacio núm. 16, con sugecion al pliego da 
coniieiones publicado en las Gacetas oficiales de ios días 18, 20 y 21 
del actiiid, núms. 10G, 108 y 109. L o s precios l ímites serán los mismos 
que rigieron para la primera y e s t á n de manifiesto en esta Oficina. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—-P. V . — E l Subintendente militar, 
Miguel Panisse. 3 

Kn virtud de órdea del Excmo. Sr . Capitán General de estas Islas, 
focha de hoy, se suspen'le, hasta nuevo aviso, la subasta del suminis
tro de ar t í cu los al Hospital militar de Manila, anunciada para el dia 
21 del a c t u i l «n las Gacetas oficiales de esta Capital, n ú m s . 112, 113 
y 114 de los dia:» 24, 2-5 y 26 du Abril ú l t i m o . 

Manila 15 de Mayo de 1875.—P. " V ; — E l Subintendente Militar, 
Miguel Panisse. 3 

E l 10 del p r ó x i m o Junio á igual hora de BU mañana , se subastará 
ante la Junta de Almonedas que se const i tuirá en los Estrados de la 
Direcc ión general de Hacienda y ante la subalterna del Abra , el ser
vicio de reparación de un camarín de aforo y depós i to de tabacos do 
la espresada provincia, bajo el tipo de 2,820 pesetas 12 cént imos , y 
con s u j e c i ó n á las condiciones que se hal lan de manifiesto en esta 
Secretaría , calle de San Jacinto núm. 63. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendi
das en papel sello tercero y a c o m p a ñ a d a s de la suficiente garant ía , 
en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y F a j a m é s . 3 

A D M l N í S T R A O I O N GrlCNíSLiAL D E CORRAOS 
DB FILIPINAS. 

Por el vapor español "Pasig," que gaMrá para los 
puertos de Laucan (Calaniaues), Balabao, Puerto Prin 
Crtsa, Zamboanga, Oottab i t j y Pollok el j u é v e s 20 >lel 
actual á las ocho de la mañana , segusi aviso de su con 
siga i tar io, esta A. Imuiistra^ion geueral remit i rá la 
correspondencia que hasta las nueve de la noche de) 
dia 19 S3 encuentre depositada en la misma para d i 
d i o s puntos. 

Manila 14 de Mayo de 1875.-—^. Robledo. 

Por el vapor español "Leyte," que sale para H-mg 
k o n g y Emuy el 21 del actual á las cuatro de su tarde, 
s egún aviso recibi io de la Capi tan ía del puerto, esta 
Administración genera' recibirá correspondencia para 
aquellos puntos hasta dos horas antes de la pálida de 
dicho buque. 

Manüa 15 de Mayo de 1875.—Ricardo Díaz. 

S E C R E T A R I A . D B L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 21 del próx imo Junio á las diez de la mañana, se subastará ante 
la Junta de Almonedas que so const i tuirá en los Estrados de la Di
recc ión general de Hacienda, y aut-? las subalternas do arabos l locos , 
el arriendo por un trienio de la ratita del anfión de las espresa las 
provincias, sobre el tipo de ¡$6505^66, y con sujeción á las condiciones 
que ae hallan de manifiesto en esta Secretar ía , calle de San Jacinto 
n ú m . 53. 

L a s proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, suficientemente garantidas y en el dia, hora y 
lugar designados. 

Mani la 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . . 8 

E l 19 de Junio próx imo, á las diez de l a mañana, tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas que se const i tu irá en los Estrados de la D i -
reooion general de Hacienda y ante la subalterna de Cebú, la subasta 
de conducc ión de efectos estancados desde los Almacenes generales 
del ramo á los de la Admiaistraoion de la espresada provincia, bajo el 
tipo de un p^so por cada arroba da tabaco, cigarrillos y pó lvora que 
haya de conducirse, y con sujec ión al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Seoret iría, calle de S . Jacinto n ú m . 53. 

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lugar designados y acompañadas de la sufi
ciente garant ía . 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y F a j a m é s . 3 

KI dia 20 del actual á las diez de la mañana, se celebrará 
pública siibasta ante la Junta de almonedas de esta C a p i t a l , que se 
const i tuirá en los Estrados de la Direcc ión general de Hacienda, para 
la venta de 9,822 millares de cigarros de tabaco de menas supe
riores con^ destino á la exportac ión, bajo las condiciones que a p a 
recen en el siguiente pliego, y en l a forma y número de lotes que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 14 de' Mayo do 1875.—FranckGO H e r n á n d e z y F a j a m é s . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones j w a l a venta de 9,822 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya públ ica 
subasta tendrá lugar unte la Junta de Almonedas- de esta Capital el 
20 del actual. 

1. a Los 9,822 millares se distr ibuirán en lotes, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. a E l tipo para abrir postura será el precio de estanco en pro
gres ión ascendente. 

3. a E l orden de la subasta el observado basta el dia, y la adjudica* 
ciou se hará de lote en lote. 

4. a Los señores compradores en el acto de declararse á su fe* 
vor la venta, presentarán documentos de depósi to del 5 por 100 
del importe del tabaco que se los adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sino satisfacen por completo el valor del ci-* 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoen la orden del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Públ i ca y en moneda cor
riente, á los seis dias hábi les después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la A d m i n i s t r a c i ó n Central de R ^ itas 
Estancadas espedirá los documentos necesarios, pudiendo dichos !om-
pradores, si les conviniese, do conformidad con lo dispuesto en Rea l 
orden de 19 de Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á sat i s facc ión de 
la Tesorería Central por valor del tabaco coraprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo diehos documentos al plazo 
do treinta días de la adiudi 'acion del efecto, cuando su importe a s 
cienda de mil peso- . - mil inclusivo; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obl igación de pagar al 
contado si el importe del tabaco quo rematen no llegase á mil r^sos. 

6. a A los treinta días de verificada la subasta, ó antes s con
viniese á los interesados, estraerán de los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado di
cho término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos qne pueda su
frir el art ículo por cualquiera causa. L a A d m i n i s t r a c i ó n Central 
de Renta» Estancadas proveerá á los compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar la leg í t ima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto de estas almonedas se destina es-
c lus ívamente al consumo ssterior, los compradores en el acto de 
adquirirlo, contraen el deber de destinarlo á la esportacion en un 
plazo máx imo de seis meses contados desde el día de l a subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenes generales del ramo 
so comprobarán con los -Registros de la Adminis trac ión Central de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, quedando incursos 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condic ión . 

8. a L a entrega del tabaco adquirido en la subagta, se hará á 
los compradores en los Almaoenes generales, situados en la plaza da 
Binondo. 

9. a L a Admin i s t rac ión responde do las averías que tenga eltabaco 
6 sus envases al tiempo d é l a entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposic ión. 

10. Los gastos de la subasfca serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. Sí al terminarse la Almoneda, conviniese á algunos de los 
licitadores hacer proposic ión por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve l i c i 
tación, adjudicándose las partidas que se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposic ión, ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujec ión á l a s prácticas que estable
cen las anteriores c láusu las . 

Manila 13 de Mayo de 1875 .—El Administrador Central, îVomf? Z 
Seco de L u n a . — E l Interventor .—¿Jy^nsío Romero.—Es copia, 
Hernández* 
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. C L A S I F I C A C I O N del tahdco elaborado qiie con destino a la exporacion, deberá vende7*se en pública almoneda 
el día 20 del mes actual. 

Número 
de lotes. 

1 
2 
2 
1 
" 

o 
4 
5 
5 
1 
5 
5 
5 
1 
1 

5 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
1 
5 
5 
5 
5 
1 
5 
5 
1 
6 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
1 
1 

10 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
5 
5 
6 
5 
1 
1 
5 
5 
3 

Numeración de 
los lotes. 

2 
4 
J> 
7 

12 
16 
21 

27 
32 

45 
50 
55 

62 
67 
72 

79 
84 
89 

9G 
101 
106 

118 
118 
123 

130 
135 
140 

>' 
1 

147 

153 
158 
163 
168 

»> 
174 
179 

>» 
185 
190 
195 

202 
207 
212 

219 
229 
234 

244 
249 
254 
^59 
265 

277 
282 

1 
al 3 

5 
6 

11 
15 
20 
25 
26 
81 
36 
41 
4*5 
43 
4 4 
49 
54 
59 
60 
61 
66 
71 
76 
77 
78 
83 
88 
93 
94 
95 

100 
105 
U O 
l l l 
112 
117 
122 
127 
128 
129 
134 
189 
144 
145 
146 
151 
152 
157 
162 
167 
172 
173 
178 
183 
184 
189 
194 
199' 
200 
201 
206 
211 
216 
217 
218 
228 
233 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
248 
253 
258 
264 
269 
270 
271 
276 
281 
284 

Millar 
de 

cada 
lote. 

2 
2 
2 
7 

10 
20 
10 
20 
50 
10 
20 
40 

l 0 0 
107 
150 

10 
20 
40 

100 
143 

10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
50 

100 
5 

25 
10 
10 
10 
20 
46 
10 
20 
63 
10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
56 

100 
10 
20 
40 

100 
100 
100 
100 
200 

10 
20 
30 
10 
20 
50 

100 
10 
20 
50 -

Total de mi
llares de los 

ictes. 

4 
4 
7 

50 
80 
50 

100 
6 0 . 
50 

100 
200 
100 
107 
150 

50 
100 
200 
100 
143 

50 
100 
200 

50 
100 

50 
. 100 

200 
50 

100 
50 

100 
200 

50 
100 

50 
100 
200 

50 
100 

50 
100 
200 

50 
100 

25 ~ 
25 
50 
50 
50 

100 
46 

' 50 
400 

63 
¿»50 
100 
200 

60 
100 

50 
100 
200 

56 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 . 
200 

50 
100 
150 
"60 
100 

50 
100 

50 
100. 
150 

Glaseé 
de tabaco. Fábricas. 

Imperial . . . Arroceros. 
Vegueros.. 
Londres . . . 
1.a habano. F o r t í n . . . 

Meisic . . . 

N . habano. For t ín . . . 

Fechas de la 
elaboración. 

Enero del 75. 

Febrero id. 

Marzo id . 

, Febrero id. 

Número de cigar
ros que contiene 
cada envase. 

125 

250 

Valor » precio de Eg_ 
tanco de cad> millar. 

Pesos. 

40*50 
8 7 í 5 0 
17,85 
20'00 

500 12'50 

Marzo id. 

Abr i l . M. 

_ Meisic . . . Marzo id. 

Princesa. . . 

Abr i l id . 

Cavite. 

1.a cortado F o r t í n 

Princesa. 
2.a ídem. . . Fort ín 

Meisic 

Princesa. 

Marzo id . 
Noviembre 74 

2 0 í 0 0 

10'50 

Marzo 75. 

C a v í t e . . . . Febrero id. 

Marzo id. 

3,a idem.. . Meisic . . . 

N . cortado F o r t í n . . . Noviembre 74 

Abri l 75. 

9'00 

12'50 



Nú fn ero 
delotes. 

5 

l 
1 
1 
1 
5 
5 
1 
5 
5 
1 
1 
1 
1 

10 
5 
5 

i" 1 I 1 
1 

.1 
1 

Numeración 
de los lotes.-

285 al 280 
200 204 

205 
296 
297 
298 
803 
808 
309 
314 
319 
320 
321 
322 
323 
338 
338 
343 
344 
345 
346 
347 
348 

¿ 9 9 
304 

31(i 
315 

824 
834 
389 

Millar do 
cVdft lote. 

10 
20 
50 

100 
100 
100 
10 
20 
50 
10 
20 
50 

100 
100 » 
100 * 

10 
. 20 

40 
10(1 

, 1 00 
/ 100 
. 100 

200 

Total de mi
llares de le s 

lotes. 

50 
100 
50 

100 
100 
100 

50 
100 

50 
50 

100 
50 

100 
100 
loo 
LOO 
100 
200 ' 
100 
100 
100 
100 
200 

Gloses 
de tibaco. 

957 -

Fábricfis. 
Fechos de la 
elaboración. 

N . cortado... Meisic A b r i l 7o. 

Número de cigar
ros que contiene 

cadii envase. 

500 

Valói^á precio de Es-
ttnco de cada millnr. 

Pesos. 

12*50 

PnnceHfi. Noviembre 74. 

A b r i l 75. 

Cavite. 

H E S U M E N P O l l C L A S E S Y F A B R I C A S . 

CLA8ES. Meisic. 

Imperial . . 
Vegueros . 
Londres . . . 
1." habano. 
Nuevo habano. 
1. " cortado. 
2. » idem . . 
3. a idem . . 
Nuevo cortado. 

Arroceros. 

2 
4 
4 

Fortiü. Cavite. Princesa. Total de millares. 

200 
500 

'.. ' 
213 
300 
500 

137 
1800 

100 
196 

CIO 

500 

1506 

looo 

1000 
5 o 

500 

700 

2 
4 
4 

337 
3,800 

150 
2,415 

800 
2,810 

9,822 

N O T A . — E l tabaco comprendido en el anter ior estrado, se halla de m a n i ñ e s t o a! Comercio en los depós i tos 
ffeoerales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondp. 

Manila 13 de Mayo de 1875.—El Administrador Central, Manuel Saco de L u n a . — E l Interventor, Evaristo Homero. 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L Y P O N T I F I C I A 
U N I V E R S I D A D D E F I L I P I N A S . 

Se anuncia por d i spos ic ión del M . R . P . Rector y Caucelario 
(|tt9 la matricula «la segunda ouseña i i za e s tará abierta los"̂  quince 
primeros diaa de Junio próx imo en esta Secre tar ía , n ú m . 14, calla 
de Le^. i spi , Intramuros, y en las do los establecimientos privados 
pira los que h lyau de c UMxr en ellos, pudiendo el P . Rector con 
justi causa prorogir dicho térnaino hasta el treinta del mismo mes. 
Dibiráu los qaa se raat i m í e n , presentar una papeleta firmada por 
iu p i Iré, ó anoargado, en la que se esprese en qué asignaturas 
preten leu m itricularsc, d ó a i e las piensan cursar, quo edad tienen, 
ÍÓQIU viran y oiiál-^s ^u proaa i-jooia, s irisfacieudo dos reales fuertes 
por cada asignatur i, y para ser admitido por primera vez á la ma
tricula c1 estudios generales, se necesita acreditar por medio de 
I* partid i d j bautismo, lubar cumplido nueva anos y ser aprobado 
ea m o i á m ^ a ganoral de las asignaturas qua comprende la pr i 
mera e n s e ñ a n z a elemental, prinsipalmente de lectura, escritura, or-
bgrafU y las cu i tro reglas de contar, teniendo lugar nnicamente 
«a Sto. T o m á s y L a t í a n , lo.í e x á m e n e s de ingreso y debiondo los 
Caninos examinados, satisfacer cu l i Secretaria dos reales por l a 
té lula de aprobación; y para comonzar los estudios de apl icac ión 
•« requiera h ibap cumplido diez años y ser aprobado en nn examen 
¡[eaeral de K s matar ías qua abraza la primera enseñanza superior; 
Mo con arreglo á los ar t í cu los 4 1 , 8 1 , 82, 84, 85, 8 7 , 8 8 y 90 del 
Heglam^utj de segunda e n s e ñ a n z a y 3 y 11 del Programa de la 
Hisma. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—AÍÍ¿O?¿ÍO E s t r a d a . 
NOTA.—üebe fijarse también este anuncio en las C a s a s Reales 

í Tribunales de los pueblos para general conocimiento, s e g ú n el 
^trícalo 81 del referido Raglamento, inserto en la Gaceta de 7 de 
^bril de 1867. 

ediGcio do Santa Potenciana, donde están de maRifiesto todos los 
días no festivos desde las nueve hasta las doce de la mañana, 
a d m i t i é n d o s e proposiciones hasta las ocho de la mañana del veinti
dós del actual. 

Manila 11 do Mayo de 1875.-^JMan Mant i l la de los R í o s . 1 

Juan Manti l la de los l i l is, Tenl ute Coronel de Art i l ler ía , pres i 
dente de la Junta nombrada p a r a llevar á calo la impresión del Jüsca-
lo-pou gen sal de este Ejérc i to . 

, H ice saber: que las personas que deseen interesarse en dicha 
opresión, pueden enterarse de las condiciones á que h a de arre
arse, en U s oficina» del E s t i d o Mayor, sitas calle de Palacio 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del l imo. Sr . Director general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se sacará por segunda vez á púb ica subasta l a contrata del s u 
ministro de raciones á los presos pobres de la Cárcel públ ica de 
l a provincia de llocos Norte, bajo el tipo cu p r o g r e s i ó n descendente 
de seis dos octavos cént imos de peso y con sugecion al pliego da 
condiciones publicado en el n ú m . 509 do l a Gaceta del dia 14 do 
Marzo ú l t imo . E l acto del remate tandrá l u g a r ante la J u n t a 
de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que 
ocupa calle Raa l de Intramuros número 7, el dia quince de Junio 
p r ó x i m o veni iero á las diez en punto de su m a ñ a n a . L o s que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, cstendidas en papel 
de sallo tercero, con la g a r a n t í a correspondiente, y en la forma acos
tumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 10 de Mayo de 1 8 7 5 . — F é l i x Díi j i ta . f. 2 

Por decreto del l imo. S r . Director general de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Civ i l , se sacará por segunda vez á púb l i ca subasta la contrata de las 
obras de cons trucc ión de una casa T r i b u n a l en el pueblo de Ibaan de 
la provincia de Batangas, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descendente de 
4,9 t i pesos 25 c é n t i m o s , y con sujec ión al plano, presupuesto, anuncio 
y pliegos de condiciones facultativas y administrativas publicados en 
el n ú m . 493 de la Gaceta del dia 12 de Marzomltimo y obran en el 
sepadiente da su razón que se ha l la de manifiesto en esta S e c r e t a r í a 
sita en la segunda calle de Sto. Cristo arrabal de Binondo n ú m . 46 . 
E l acto del remate t e n d r á lugar ante la J u n t a de Almonedas 
de la misma Admin i s t rac ión en l a casa que ocupa cal le R e a l de I n 
tramuros n ú m . 7, el dia 15 de Junio p r ó x i m o venidero, á las diez en 
punto de sa m i ñ a n a . L o s que quieran hacer proposiciones las presen
tarán por escrito, estendidas en papel del sello tercero, con la g a r a n 
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar 
arriba designados" para su remate. 

Binondo á 10 de Mayo dp 1375.—Félix Diojua. 2 
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I N í S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
Con arreglo á lo dispuesto por ©1 limo. S r . Director general 

do A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , ©u decreto de esta fecha, esta Inspec
c i ó n general celebrará concierto públ ico para el suministro de la 
leña de «bacauan» y de monte ueee©aria al aervicio del tren de 
limpia del puerto de -Manila, durante el año económico de 187-5 
á 76, coa sujeción estricta al pliego de bases que ha cont inuación 
go inserta. 

E l acto tendrá lugar el martes yeinticinco del mes actual á 
las nueve en punto de su mañana, en las oficinas de esta lus-. 
pecciou general (callo de la Solana núm. 26) donde también se 
h a l l a n do manifiesto desde esta f c jha , las bases indicad-F. 

M u i i l a l 2 d o Mayo de 1875 .—El luspoctor general, J/tume/ tíamírez, 

B i s e s pavae l conciertopubltco (¿tieha de'celebrarse el dia 25 de Mayo de 
1875 en la Inspección general de Obras públicas, para - l suministro de 
ls¡í'x durante el ejercicio económico de 1875-76, p a r a el tren de limpia 
del puerto de M a n i l * . 

1. a L a l e ñ a ser.4 do "bacauan" ó do la Uam ida "do monte" 
en \ \ proporción quo espreáen los pedidos raonsu-Jes que &© hagan 
al eontratiat», e a t a n d i ó q i ó s ó no obstante que la - cantidad de la 
primera clase no e x c j i e r á do la tdreera parte de la segunda en 
e l consumo de to lo el año . 

2, a L a leña será do l a mejor calidad en su espacie, debiendo 
eutregarde «eea, en rajas de sesenta ceutituatros de longitud, Me 
un bojeo miniiuD de qaiucd ceutimetros l a de bacalian y do v i n t o 
la de monta y pesan lo al metro cúb ico de esta ü'tiiua quinientos 
voiato kilogramos á lo menos. 

3 a Será de cueat i del oontratisti la descarga y afilado do la 
leña en el d e p ó s i t o o.ítablecido en el Malocou del Norte del rio Pas ig . 

Serán timbieu de su cuenta los jornales que se inviertan en 
las'oparacionos de nudicion ó peso del combustible. 

4. a E l contratUta os tá obligado á tenar en dopós i to la canti lad 
de i e ñ * qua estima praieiite para asegurar on todo tiempo del 
suministro, cuyo d e p ó s i t o le servirá do fianza y garant ía para ei 
cumplimiento de su contrato. 

5. a Se abonará nunsualm ' jnte al contratista la leña consumida 
á r a z ó n de 82,68 ol metro cúb ico de bacauan y de § 2 , 2 4 «1 
metro cúbico de leña de monte, ó asa p r ó x i m a m e n t o á razón de 
$1,5 y ¡$3,75 rospeotivamento el « t a l a x a n » do 0,m60 de grueso. 

6. a Los abonos niinsuales se haráa por el Pagador de las obras 
del puarto, en vista do U l iquidación practicada por el Ingeniero 
encargado del tren «le limpia y previa la presentac ión del corres
pondiente recibo. 

7. a Las faltas por parte del contratista en el cumplimiento de 
las coniieiones anteriores so corregirán gubernativamente con multas 
de 10 á 50 pesos y coa U rescis ión del contrato, debiendo en todos 
casos sor impuestas estas correociones por la Dirección general de 
Admini-'Oración Civ i l , á propuesta del Ingeniero encargado del 
puerto, previo informo dm la Inspecc ión general de Obras públ icas 
y audiencia del interesado. 

8. a E l contratista s e r á responsable do las interrupciones que 
pueda sufrir el dragado por f i'ta do combustible, quedando la A d m i 
n i s trac ión facultada á adquirirlo por su cuenta, si en el depós i to h u 
biera menos de trescientos matros cúb icos . 

9. a Coutra las decisionos de la Dirección general de Administra
c i ó n Qivil, podrá apelar el contratista por la via guberualiva y apu
rada esta ante la contencioso-administrativa. 

10. L a s proposiciones so presentarán en p'iego cerrado, con 
estricta sugeoion al modelo adjunto y acompañadas de un resguardo 
do la Caja de D e p ó s i t o s por valor de !$100. 

11. E l Sr. Inspector general do Obras públ icas señalará cada 
pliego con el número de órdou de su presentac ión , no pudiendo 
ser retira ios bajo protesto algtinb una vez num ;rados y rubricados. 

12. Transcurrida media hora desdo la señalada para el concierto, 
se p r o c e d e r á á la apertura de los pliegos, adjndicándose el ser
vicio al mejor postor para cada cUso de combustible. 

13. S i resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá con
cierto verbal, durante diez minutos entre los firmantes do ellas, 
adjudican José el servicio al que mas ventajas ofrezca. 

14. A igualdad de precios para una clase de combustible, será 
preferida la proposic ióa mas ventajosa para el otro. 

15. Adjudicado el servicio, so endosará á favor del Sr. Ins
pector general de Obras pública» el depósito provisional, el cual le 
s erá devuelto tan luego como el contratista presento una certifica
c ión del lugeniero encargado del puerto, de tener acopiados tres
cientos metros cúbicos de leña. 

16. E l contratista perderá el importe del depós i to provisional 
si antes del dia 15 de Junio no hubiera presentido la cert i f icación 
á que se refiere la c o n d i c i ó n anterior. 

17. E l servicio no se conceptuará definitivamente an|udici>do 
hasta que el acto del concierto sea aprobado por la Direcc ión ge
neral de Admin i s t rac ión Civ i l .—Mani la 12 de M a j o de 1875.— 
Manuel Ramirez.—Aprobadas por decreto de esta fecha del Jllmo. 
Sr . Director general de Administración Civi l .—Mani la 12 do Mayo 
de 1 8 7 5 . — E l iuspoctor general, Manuel Ramiréz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

O o a vecino sa compromete á t o m a r á su 
cargo ol suministro de leña para el tren de limpia de este puerto, 
bajo las condicioues aprobadas por decreto de la Ülrecc ioñ general 

de Admin i s trac ión Civi l de fecha doce do M a j o de mil ochocientus 
setenta y cinco y publicadas en la Gaceta de J l a n i l a correspon-
diente al (iia de de 1875, a l precio de pesos 
y cént imos el motro cúbico de leña de bacauan y 
pesos y c é n t i m o s ol metro cúbico de leña de monte, 

Manila de de 1875. 
( F i r m a del interesado.) 

E s copia, M. Ramírez. 
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A D M I N I S T H A C I O N 0 E N T 1 1 A L 
D E C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I T I N A S -

Autorizada esta Adminibtracion para adquirir en concierto fM 
blico cuatrocientos trapales de lona, con sugecion al pliego de ooj' 
dioiouea que se halla de manifiesto on el negociado de partesd< 
esta oficina y al tipo de cinco pesos cincuenta c é n t i m o s cada 
pal en progresión descendente, se anuncia ni público, á fin de q0" 
lo» que gusten prestar este servicio, concurran al referido acto (f1 
tendrá lugar en el despacho del que suscribe el dia 20 del »6' 
toa] á las diez en punto de su mañana . 

Manila I I de Mayo do 1 8 7 5 . — L a Torre. 1 
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M Capellán del Cementerio general dáparte al Exce
lentísimo Sr. Gobernado?* y Capitán General de 
estas Islas, qtie en esta fecha se ka dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

3 
1 
1 

3 
EUROPEOS 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S.Miguel. 

Siiiua.* 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel 

Suma 
Ceraenterio general de Paco y Abril 26 de 

187o.— Br. Gavino í7illa Real. 

PJl Capellán del Cementeriogeneral dáparte alExce-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUQERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S.Miguel. 

Suma 

Manila.. . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Miguel. 

1 
1 

• • • • • 

1 
3 

EUROPEOS. 
• • • • • . • • • • 

• • • • • Suma 
Cementerio general de Paco y Abril 27 de 1875. 

Br. Gavino Villa Real. 

E l Capel lán del GemenUrio general ó á parfe a l Excmo. S r . Gober
nador y Capi tán General de (sias Islas, qve en esta Jecha se lia 
dado sepultara á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila...... 
Binondo.,. . 
Quiapo 
S. Miguel., 

o 
1 

• • • • • 

6 
1 
1 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Misuel 

6 

1 
EUROPEOS. 

8 

1 

Suma. 1 1 
Cementerio general de Paco y Abril 28 de 1875. 

Br. Gavino Villa Real. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Por provícUncia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo re-
caida tn lo» autos promovidos por D . M s r u e l de Hitta , cuiador ejem
plar del demente D . It idro R o d r í g u e z V á r e l a y los coheredercs de 
oste, sobre utilidad y necesidad de la venta de un solar, siluado en la 
calzada larga de San Sebastian, que mide catorce varas de f r ín te y 
setenta y echo de fondo ó sean nuevecientos cincuenta y dos varas 
cuadradas, y l inda por Sur cen el solar de D . J o í é Rocha calle por 
mrdío , por Norte con el mismo solar del efpresado R o c h a , por Oeste 
con la casa de Doña Paulina Rojas y otras dos casas y solar que fneren 
de la propiedíu) de D . V i c í n t c Avi les , y por Es te cen la casa del es-
presado Rocha, se sacará á subasta dicho solar (n los Estrades de 
este Juzgado el mencionado solar, bajo el tipo en progres ión ascen
dente de dos mil peses, los dias •21.22 y 23 del mes de Junio p r ó x i m o 
entrante, a d m i t i é n d o s e posluras en los des primeros dias y veri f icán
dose el remate á las doce m purto do la m a ñ a n a del ú l t imo en el mejor 
postor. 

Quiapo 11 de Mayo de 1875.—Bafael de Coca. 1 

Por providencia del S r . A'calde mayor del Distrito de Qniapo 
recaída en esta fecha, tu los autos de la quifhra de los Sres . Ola -
guivel Guivelondo y Comp., se haco saber á los acreedores de la 
misma, que en el término de treinta dias, contados desdo esta fecha, 
presenten al Mndico de 1» misma, D . Antonio de A y a l a , los do
cumentos justificativos de sus lespectivos créditos , citando á Junta 
general de acreedores para el dia 25 de dunío p r ó x i m o venidero, 
en los Estrados de este Juzgado, para tratar sobre el examen y 
reconocimiento de dichos créditos. 

Quiapo 11 de Mayo de 1875.—Domingo Ferez de Tagle. 1 

Por proyidfTicia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, re
ca ída en siete del actual, al escrito presentado per D . Pedro Octmpo, 
se cita y emplaza á D . Gui lkrmo Bornes , ^ara que dentro del término 
de nueve dias contados desde esta fetha, se presente fn este Juzgado, 
á contestar A la demanda interpuesta contra él por el citado Ooaropo. 

L o que se inserta para conecímiento y noticia del referido Borríes , 
y en cumplimiento de la espresada prc videncia. 

Binondo y oficio de mi cargo á 11 de Mayo de 1875.—Grogorio 
Boque. 2 

D . 3uan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de esta provincia, &c. &c. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer, segundo y tercer 

últ imo edicto y pregón á A n d r é s Yago , indio, foltero, labrador, natural 
y vecino de esta Cabect ra, de veinticuatro años de edad, y reo ausente 
de la causa n ú m . 1855 de este Juzgado, sobre heridas, para que den
tro del término de treinta dias que corren y se cuentan desde el d ía 
de la fecha, se presente á dieho Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
esta provincia á responder de los caigos que centra él resultan de di
cha causa, con apercibimiento de Estrades s inó lo verificare. 

Dado eu Tayabas á 3 de Mayo de 1875.—Juan Alvarez Guerra. 2 

7.a S E C C I O N . 

D I S T R I T O D E L A I N F A N T A . 

Novedades desde el dia 1.0 al de la feoha. 
Salud pública-—Buena. 
Obras públicas.—Xos polistas es tán acopiando ma-í 

teriales para la escuela de niños, en a tención á te
nerla que haber echado abajo por el mal estado 
en que so encontraba pasando los n iños al local de 
las niñas, que no asisten á la clase por vacante de 
maestra. 

Hechos o accidentes varios. — El dia 2 del mes ac
tual, se ha dado principio á las elecciones de Go-
bernadorcillos y d e m á s ministros de justicia como 
igualmente á la quinta para el año actual. 

Precios.—YA cavan de arroz en esta Cabecera, á 3 
pesos y 25 cénts. y la ganta de aceite, á 50 cénts . 

Binangonan 8 de Abr i l de 1875.—El Comandante 
P. M . , Carlos González. 

P R O V I N C I A D E M I N D O R d . 

Novedades desde el 7 del actual al de la fecha. 
Salud iutblica.—Continúa en esta Cabecera !a e n 

fermedad de viruelas de que se dio cuenta en el 
parte anterior. 

Cosechas. —Ninguna. 
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Obras pübticas.—Los polistas <le esta Cabecera es tán 
dedicados en las recomposiciones de caminos, techos 
de la casa-Real y casa-Tribunal. 

Hechos ó accidentes varios.'—A. las siete y inedia de 
la mañana del ¡lia de ayer, salió de esta Cabecera 
para la isla de Luban y contra-costa de esta el Sr. Don 
Genaro Carrera y Carmona, Alcalde mayor de ésta 
provincia, al efecto de verificar las elecciones de mi 
nistros de justicia y quintos del presente ario por 
cuanto el que suscribe acaba de encargarse del des 
pacho ordinario y urgente de este Gobierno en vir tud 
de que por comunicac ión tuvo á bien designarme 
por el objeto espresado. 

A efecto de la avenida en ia noche del 12 del 
actual, der r ibó la paite al medio del terrap'en de la 
presa que se esta construyendo en la parte SE., de 
Qsta Cabecera. 

Precios corrientes, en e l 'mércad^ sin aHeiMcion alguna. 

En este Cabecera el del palay es de un peso y cin
cuenta cént imos cavan. 

Calapan 14 de Abri l de 1875. — El interino, José 
Mora 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S SUR. 

Novedades desde el dia 2 a l de la fecha. 

Salud 2iübttca.—^Buena. 
Cosechas.—Terminando la recolección del palay, se 

ocupan en la siembra de otrus semillas de provecho. 
Obras pühlicas.—Han empezado de nuevo la re

composición de las calzadas de esta Cabecera. En 
los demás pueblos se ha1;an destinados los polistas 
en la de caminos y edificios públicos. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Nueva Cáceres 8 de A b r i l d", —Eduardo 

Alonso, 

P R O V I N C I A D E ABRA. 

Novedades desde el día 4 al de la fecha. 

Salud publica.—Sin. novedad. 
Cosechas. Continúan las de tabaco y maíz. 
Obras iJilblicas.—Suspensas, escepto las urgentes, 

por hallarse los polistas ocupados en el corte del 
tabaco. 

Hechos ó accidentes varios.—En la mañana del 
3 fueron sorprendidos en el barrio de Tabafi^ao 
de la ranchería de S. Ramón, por monteses del 
otro lado de la gran cordillera, algunos cristia
nos del pueblo de S. José, antes de levantarlo 
de sus lechos debajo de un camarín de palay. 
Quedó muerto en el sitio acribillado de lanzadas, 
uno llamado Basilio Baddong. 

E n igual hora del 6 también lo fueron los 
infieles de Manabo, Domalig, Dayoan, Poling-
day é Inaguyan que se hallaban cortando hojas 
de tabaco en el sitio de Ganagan de la ranchería 
de S. Guillermo, resultando muerto el Domalig y 
mortalraente heridos el Polingday é Inaguyan. 

Los asesinos llevaron de troteo la cabeza, brazo 
y pierna izquierda del cadáver, según su costum
bre sanguinaria. 

Como cómplices supuestos del hecho, se ha lo
grado prender á seis del territorio de los mismos 
asesinos. 

De ambos hechos daré cuenta detallada á la Su
perioridad, tau luego terminen las diligencias, que 

se están instruyendo sobre los mismos por el Juz
gado competente. 

E l 4, 5, 7 y 8 se verificaron las elecciones de 
Gobernadorcillos y demás ministros de justicia 
de esta Cabecera, S. Gregorio, Bucay y Tayum 
para el bienio entrante, igualmente que el sortea 
de mozos de dichos pueblos para la quinta de 
este año. 

. Precios corrientes en c&ta Cabecera. 

Palay, pfs. 6?00 uyon; arroz, pfs. 2'o0 cavan; 
maiz, pfs. 0'624|8 uyon. 

Bangued 11 de Abril (\Q1&1 6.—Enrique G. Machet. 

D I S T R I T O D E LK1TE. 

Novedades desde el dia 1. 0 del presento mes, al de la fecha. 

Salud publica.—Sin novedad 
Cosechas. Los naturales se dedican en el bene

ficio de abacá y aceite. 
Obras 2-)w&¿?cas.—Los polistas se, hallan ocupados 

í la recomposición de las calzadas, puentes ó imbor> 
nales. 

Hechos 6 accidentes varios . - -^ Teniente primero de 
Cajagnaa'n, participa á este Gobierno que en el 
dia 26 del mes de Marzo } róximo pasado falleció de 
muerte natural el Gobernadorcillo del mismo Don 
Máximo Uisito. 

El Gobemadorcil 'o del p iublo de To'osa, también 
ha paiticipado ^ este Gobierno que el dia piimero 
del presente.mes murió ajiogado en la bocana del 
rio que está á la orilla del espresado pueblo, Va-
ientin Murílla, de mu ve a fies de celad, que ibíi á ba
ñarse . E l Juzgado de este Distrito está instruyendo 
las primeras diligencias en aver iguación del caso. 

Ei dia { rime: o del presente mes, se dió | rincipio 
á celebrar las elecciones de Gobernaf'orci ios y demás 
ministros de justicia ¿o los pueblos de este Distrito 
y sorteo de quintos empezando en esta Cabecera. 

Precios corriente^en el Distiito. 

AbacM, i-fs: 5'üO pico; arroz, pfs. 3'12 4,8 cavan; pa
lay, pfs. 1'50 id . ; cacao, i fs. 1[75 ganta; coe< s, pfs. 6'25 
m i l ; aceite, t fs. 4,00 tiiuija. -

Tac'oban 15 de Abr i ' de 1875.—P. A. del G. El Al 
calde mayor., Alfredo Erazo Pizarro. 

T E L É G R A F O S . — K S T A O K ) N C E N T R A L . 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 14 de Mayo 
de 1875. 

PUNTO 
DE LA OB3BB- ( 

VACION. CIELO. 

EfciTADO ÜEL 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TERM<5M. 

Manila. 
Cavite 
iie.-tiuga..., 
Corregidor.. 
Cal araba 
Bataug -s..., 
Taal 
Lipa. • . 
P. Santiago 
Bulacan , . 
Bacolor 
Tniiac 
Lirgayen ... 
Bolineo . . 
Dagup.tn ... 
S. Fernando. 
Canden . . . 
Vignn 
Laoag . . . . . . . 

Maulla 1 

iDespeiado. 
|Afe fijado. 

,! id. 
. 'Despejado. 
. Afelaj-.do. 

id. 
. NuMado. 
. id. 
. i d . 
. Algo-nub'.ailo. 
. Aceiujado. 

id. 
, Despojíído. 
Acelaj .do. 
Depesjado. 

id. 
Aielajado. 

id . 
Claro. 
4 de M a j o de 

OM). flojo. 
O. id. 
NO. id; 
Mnc-encalma. 
Ni flojo. 
E . id 
S. fresquito. 
SO- fojo. 
K. id. 
0. modeiMdo. 
Calma» 
NK, fv/jo. 
N . fresquito. 
NK. flojo. 
S E " calmoso 
NE. fresquito. 
N. id. 
N. flojo. 
N. fresquito. 

1875.—P. el G 

Seco.. 
Bueno. 
Cálido.. 

i d . 
Seeo. 

i d . 
Bueno. 
Cálido. 
Bueno. 
Húmedo. 
Calido. 
Bueno. 

id , 
Algo-bú. 
Seco. 
Bueno. -

id. 
Seco. 
U ('¡DieJo. 

efo de eerv 

76r50 
760-00 
753,00 
755'25 
76625 
766'GO 
768'25 
766"60 
761,50 
758,40 

77'30 
768í00 
769 55 
757!20 
77270 
772,00 
77'50 
57'00 

icio, h\ 

SO'SO 
31'00 
30'50 
31,75 
31'25 
2900 
2980 
29'00 
31'00 
3026 
33'50 
37'00 
30'00 
32'50 
31,80 
34,10 
3 ¿'50 
31^00 
30*00 

Goyorza, 

I m p . de 'a Kev i t ta Mtrcmti ] de J . de Lojzbgt. y Ccmp. 


